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LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
 

TEXTO VIGENTE 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 
 
Artículo Único. Se expide la Ley de Tesorería de la Federación 
 

LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y tienen como objeto regular las 

Funciones de tesorería, así como las demás actividades relacionadas con éstas, las cuales estarán a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Tesorería de la Federación. 

 
Las disposiciones de esta Ley serán observadas por las Dependencias, Entidades, tribunales 

federales administrativos, dependencias y entidades paraestatales de las Entidades Federativas, los 
Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y de las Entidades Federativas, los órganos 
constitucionales autónomos de la Federación y de las Entidades Federativas, los ayuntamientos de los 
municipios y las entidades paramunicipales, los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, que ejerzan Funciones de tesorería conforme a este ordenamiento, así 
como los servidores públicos y los particulares que realicen los supuestos previstos en dicha Ley. 

 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Auxiliares: a las unidades administrativas competentes de las Dependencias, Entidades, 

tribunales federales administrativos, dependencias y entidades paraestatales de las Entidades 
Federativas, los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y de las Entidades Federativas, 
los órganos constitucionales autónomos de la Federación y de las Entidades Federativas, los 
ayuntamientos de los municipios y las entidades paramunicipales y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como el Banco de 
México, instituciones de crédito y entidades financieras autorizadas, particulares y demás 
personas que por disposición legal o autorización expresa de la Tesorería realicen a nombre de 
ésta, de manera permanente o transitoria, Funciones de tesorería, entre otros; 
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II. Concentración: el depósito de recursos públicos federales que realiza la Tesorería o los 
Auxiliares a la Cuenta Corriente o a las cuentas bancarias a nombre de la Tesorería, por 
concepto de contribuciones, productos y aprovechamientos que deriven de la aplicación de la 
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda; 

 
III. Dependencia coordinadora de sector: a la que en términos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables corresponda orientar 
y coordinar la planeación, programación y presupuestación, conocer la operación, evaluar los 
resultados y participar en los órganos de gobierno de las Entidades que queden ubicadas en el 
sector bajo su coordinación; 

 
IV. a VII … 
 
VIII. Entidades Federativas: las partes integrantes de la Federación a que se refiere el artículo 43 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
IX. a XII. … 
 
XIII. Tesorería: la Tesorería de la Federación. 
 
Artículo 3.- … 
 
Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley se aplicarán supletoriamente el Código Fiscal de la 

Federación y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
La interpretación de esta Ley para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría por conducto 

de la Tesorería. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FUNCIONES DE TESORERÍA 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 
 

Artículo 5.- Las Funciones de tesorería corresponden a la Tesorería y se realizarán directamente por 
ésta o, en su nombre, por conducto de los Auxiliares. 

 
Las Funciones de tesorería deberán realizarse observando lo dispuesto en esta Ley, el Reglamento y 

las disposiciones que emita la Tesorería. 
 
Las Funciones de tesorería que podrán realizar los Auxiliares son las siguientes: 
 
I. La recaudación de recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal; 
 
II. … 
 
III. La custodia de recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal; 
 
IV. … 
 
V. La calificación, aceptación, control, custodia, sustitución, cancelación y devolución, según 

proceda, de las garantías no fiscales cuyo beneficiario sea el Gobierno Federal. 



 

 

LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Nueva Ley DOF 30-12-2015 

 

 

3 de 7 

 
Artículo 6.- La Tesorería conservará en todo momento la facultad de ejercer directamente las 

Funciones de tesorería que realicen los Auxiliares. 
 
La Tesorería y los Auxiliares, derivado del ejercicio de sus Funciones de tesorería, rendirán cuentas 

por el manejo de los recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 7.- La Tesorería podrá autorizar conforme a las disposiciones que emita para tal efecto, a los 

Auxiliares la realización de Funciones de tesorería y determinar en cada caso las Funciones de tesorería 
que podrán llevar a cabo, así como los términos y condiciones para su ejecución, para lo cual celebrarán 
los actos jurídicos que se requieran, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 8.- La Tesorería, previa audiencia que se otorgue al Auxiliar, podrá revocar la autorización 

otorgada conforme al artículo anterior en los casos siguientes: 
 
I. Estar en estado de intervención gerencial, administración cautelar, disolución, liquidación o 

concurso mercantil; 
 
II. Dejar de cumplir los requisitos para ser Auxiliar previstos en las disposiciones jurídicas 

aplicables; 
 
III. Incumplir parcial o totalmente las obligaciones a cargo del Auxiliar que deriven de la 

autorización; 
 
IV. Realizar Funciones de tesorería distintas a las expresamente autorizadas, o 
 
V. Realizar Funciones de tesorería en contravención a lo previsto en esta Ley, el Reglamento y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Tesorería podrá determinar la suspensión, como medida precautoria, desde el momento en que se 

tenga conocimiento de que el Auxiliar pudo incurrir en cualquiera de los supuestos previstos en las 
fracciones del párrafo anterior. 

 
La suspensión a que se refiere el párrafo anterior surtirá efectos hasta que se notifique al Auxiliar 

correspondiente. 
 
La revocación de la autorización procederá cuando, derivado del procedimiento a que se refiere el 

último párrafo de este artículo, se acredite que se incurrió en cualquiera de los supuestos señalados en 
las fracciones del párrafo primero de dicho artículo. 

 
La Tesorería podrá a petición justificada del Auxiliar de que se trate, suspender o dar por terminada la 

autorización a que se refiere el artículo anterior. 
 
El procedimiento de revocación, suspensión y terminación de la autorización a que se refiere este 

artículo, se realizará en los términos que establezca el Reglamento, sin perjuicio de las sanciones que, en 
su caso, procedan en términos de esta Ley. 

 
Artículo 9.- ... 
 
Artículo 10.- Las Funciones de tesorería se podrán realizar utilizando equipos o sistemas 

automatizados, para lo cual se emplearán medios de identificación electrónica, así como la firma 
electrónica avanzada, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior se establecerán en el 

Reglamento y producirán los mismos efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos 
con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

 
Artículo 11.- a Artículo 12.- … 
 
Artículo 13.- Las sanciones económicas o multas administrativas establecidas a favor de la Tesorería 

que impongan autoridades federales jurisdiccionales o administrativas, serán consideradas créditos 
fiscales y deberán remitirse por dichas autoridades para su cobro al Servicio de Administración Tributaria 
o, en su caso, a las Entidades Federativas, o sus municipios, que hayan celebrado los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal para llevar a cabo su cobro, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 14.- Las autoridades federales y locales, en el ámbito de sus atribuciones y, en su caso, de 

conformidad con los convenios que al efecto se suscriban, proporcionarán a la Tesorería el apoyo y la 
colaboración que requiera para el desarrollo de las Funciones de tesorería a su cargo o a cargo de los 
Auxiliares. 

 
Los servidores públicos adscritos a la Tesorería y a los Auxiliares deberán proporcionar los informes 

que requieran la Tesorería y dichos Auxiliares, para el desempeño de las Funciones de tesorería a que 
se refiere esta Ley y el Reglamento. 

 
Artículo 15.- La Tesorería recibirá, revisará, integrará y controlará la información contable del 

movimiento de los recursos públicos y valores de la propiedad del Gobierno Federal, en la forma y 
términos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que emanen 
de dicha Ley. 

 
Artículo 16.- Durante el ejercicio de las Funciones de tesorería corresponderá a la Tesorería o a los 

Auxiliares ejercer la función de custodia de los recursos o valores de la propiedad o al cuidado del 
Gobierno Federal hasta su entrega, en los términos que establezca esta Ley y el Reglamento. 

 

CAPÍTULO II 
DEL SISTEMA DE CUENTA ÚNICA DE TESORERÍA 

 
Artículo 17.- …. 
 
Artículo 18.- Corresponde a la Tesorería operar el Sistema de Cuenta Única de Tesorería, a través 

del cual se llevará a cabo la administración unificada de los recursos públicos federales conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
La administración a que se refiere el párrafo anterior comprende la recaudación de recursos públicos 

federales, el pago a los beneficiarios finales y la inversión de las disponibilidades. 
 
Los recursos públicos federales que se recauden por la Tesorería, directamente o a través de los 

Auxiliares, deberán concentrarse o enterarse a la Cuenta Corriente o a las cuentas bancarias a nombre 
de la Tesorería, y los pagos que se efectúen deberán realizarse con cargo a dicha Cuenta Corriente o a 
la cuenta bancaria a nombre de la Tesorería que la misma señale. 

 
La Tesorería autorizará cuentas bancarias en los casos en que la Concentración o Entero a que se 

refiere el párrafo anterior o el pago no pueda realizarse en otras cuentas distintas a la Cuenta Corriente o 
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a las cuentas bancarias a nombre de la Tesorería, de conformidad con lo previsto en las disposiciones 
que para tal efecto emita. 

 
Artículo 19.- ... 
 
Artículo 20.- La Tesorería podrá disponer, en cualquier momento, que los recursos públicos federales 

que deban recaudar las Dependencias y Entidades, así como los pagos que éstas deban realizar, con 
cargo a las cuentas bancarias que autorice dicha Tesorería conforme al último párrafo del artículo 18 de 
esta Ley, se manejen o realicen, temporal o permanentemente, de manera centralizada en la propia 
Tesorería y que los recursos públicos federales que se mantengan en dichas cuentas bancarias se 
concentren en la Cuenta Corriente. 

 

CAPÍTULO III 
DE LA RECAUDACIÓN 

 
Artículo 21.- La Tesorería tendrá a su cargo la recaudación de recursos y valores propiedad o al 

cuidado del Gobierno Federal. 
 
La recaudación comprende la recepción y Concentración, así como la recepción y Entero de recursos 

y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal. 
 
Tratándose de bienes que pasen a propiedad del fisco federal conforme a las disposiciones fiscales, el 

Servicio de Administración Tributaria realizará la transferencia al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, corresponderá al 
Servicio de Administración Tributaria realizar la aplicación de dichos bienes a la Ley de Ingresos de la 
Federación del ejercicio que corresponda a aquel en que se reciban estos bienes. 

 
Artículo 22.- Los recursos que recaude el Gobierno Federal, tanto en el territorio nacional como en el 

extranjero, deberán concentrarse el mismo día en que se efectúe la recaudación, salvo aquellos casos 
que el Reglamento establezca un plazo distinto para su Concentración. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando la Ley de Ingresos de la Federación del 

ejercicio fiscal que corresponda establezca un tratamiento distinto a los recursos que recaude el Gobierno 
Federal. 

 
Artículo 23.- La Concentración realizada fuera del plazo previsto en el artículo anterior o de aquél 

establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables, obliga a los Auxiliares a pagar una indemnización 
al fisco federal, conforme a lo siguiente: 

 
I. Las instituciones de crédito, entidades financieras y los particulares pagarán intereses a la tasa 

anual de interés que resulte del promedio aritmético de las tasas de rendimiento equivalentes a 
las tasas de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a noventa y un días 
en colocación primaria que dé a conocer el Banco de México dentro del período que dure la 
falta de Concentración. 

 
 Si durante el período que comprende la falta de Concentración el Banco de México no da a 

conocer la tasa de interés a que se refiere esta fracción se utilizará la que resulte del promedio 
aritmético de las tasas de rendimiento equivalentes a las tasas de descuento de los Certificados 
de la Tesorería de la Federación a noventa y un días en colocación primaria, que haya dado a 
conocer el Banco de México en el mes inmediato anterior al de la fecha en que se originó la 
falta de Concentración. 
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 En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la tasa de descuento de los 

Certificados de la Tesorería de la Federación a noventa y un días en colocación primaria, se 
utilizará la que la sustituya. 

 
 Además del pago de la indemnización a que se refiere este artículo por falta de Concentración 

total o parcial de recursos por parte de instituciones de crédito, entidades financieras o 
particulares se les aplicará por concepto de pena convencional, una tasa igual a la señalada 
para dicha indemnización, la cual podrá reducirse hasta en un setenta por ciento, siempre y 
cuando obtengan opinión favorable del Servicio de Administración Tributaria, en los supuestos 
siguientes: 

 
a) Cuando la falta de Concentración total o parcial de recursos sea detectada por la 

institución de crédito, entidad financiera o el particular con base en los controles internos 
que tenga establecidos para tal efecto, o 

 
b) Cuando se trate de ilícitos penales cometidos por el personal de la institución de crédito, 

entidad financiera o del particular en perjuicio de los mismos. 
 

 La pena convencional a que se refiere esta fracción deberá establecerse en las disposiciones, 
autorizaciones o instrumentos correspondientes para ejercer la Función de tesorería de 
recaudación, y 

 
II. Tratándose del resto de los Auxiliares, se pagarán cargas financieras sin exceder sus 

presupuestos autorizados, a la tasa anual que será 1.5 veces la que resulte de promediar la 
Tasa Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en 
su página de Internet durante el periodo que dure la falta de Concentración. En el caso de que 
por cualquier motivo se deje de publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el 
Banco de México dé a conocer en sustitución de la misma. 

 
El monto de los intereses o cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se 

refieren las fracciones I o II de este artículo, según corresponda, entre trescientos sesenta, y el resultado, 
hasta la centésima, se multiplicará por el número total de días transcurridos desde la fecha en que debió 
realizarse la Concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se 
multiplicará por el importe no concentrado oportunamente. 

 
No será aplicable la indemnización a que se refiere este artículo cuando se acredite ante la Tesorería 

que la falta de cumplimiento oportuno de la Concentración se debió a una causa de fuerza mayor, caso 
fortuito o causa no imputable al Auxiliar. Tratándose de órganos públicos deberán contar además con la 
validación respectiva del órgano interno de control o su equivalente. 

 
El Reglamento establecerá el procedimiento para realizar el pago de la indemnización a que se refiere 

este artículo. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación de concentrar a la 

Tesorería los importes no concentrados en el plazo que corresponda, así como de las multas y 
responsabilidades administrativas que deriven de la falta de Concentración oportuna. 

 
Artículo 24.- No se concentrarán en la Tesorería los recursos provenientes de: 
 
I. Las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; 
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II. Las aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 
 
III. Los remanentes de los procesos de desincorporación de Entidades concluidos, que se destinen 

para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de otras 
Entidades que sean deficitarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 25.- La Tesorería efectuará la devolución de las cantidades concentradas o enteradas en 

exceso. 
 
Las solicitudes de devolución deberán realizarse ante la autoridad competente dentro de los tres 

meses siguientes al Entero o la Concentración realizadas. 
 
Una vez recibida la solicitud correspondiente, dentro de un plazo de treinta días hábiles posteriores, la 

autoridad competente deberá dictaminar si la cantidad fue concentrada o enterada en exceso y, en su 
caso, remitirá a la Tesorería la solicitud de devolución de las cantidades que correspondan. 

 
La Tesorería determinará la procedencia de la devolución dentro de los treinta días hábiles siguientes 

a la recepción del dictamen a que se refiere el párrafo anterior y, en caso de ser procedente, contará con 
un plazo de cinco días hábiles para realizar la devolución correspondiente. 

 
En aquellos casos en que no se realice la devolución dentro del plazo de cinco días a que se refiere el 

párrafo anterior, además del pago principal se deberán pagar los intereses que correspondan en términos 
del Reglamento. 

 

CAPÍTULO IV 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y VALORES 

 
 

Artículo 26.- a  Artículo 60.-  

TRANSITORIOS 
 

… 


